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Cerro Colorado, 26 de agosto del 2025.

vtsT0s:

El informe N' 0407-202'GAT-MDCC de fecha 30 de iulio del 2025, que suscribe el Gerente de Administración

Tr¡butaria; el ¡nforme N" 069-2025-GAF-MDCC de fecha 01 de agosto del 2025 que suscrib€ el Gerente de Administtación y

Finanzas; el informe N' 732-202$SGRYCÍ-GAT-MDCC de fecha '12 de agosto de 2025 que suscribe la Sub Gerente de

Recaudación y Control Tribulario; la hda de mord¡nac¡ón N" 0251-2025-GAT-MDCC de fecha 19 de agosto del 2025 que

suscribe el Gerenle de Administración Tributaria y el informe N' 709-202'MDCC/GPPR de fecha 21 de agoslo del 2025 que

suscribe el Gerente de Planifcación, PresuNesto y Racionalización.

CONSIDERANDO:

Que, la municipalidad, como lo establec€ el articulo 194' de la Constitución Polftica del Estado y los artículos I y ll

del Título Preliminar de la Ley orgánica de ¡,run¡c¡pal¡dades, Ley N' 27972, es el órgano de gobierno promotor del desarrollo
personeria jurídica de derecho públim y mn plena capacidad para el cumplimienlo de sus fines, que goza de
pol¡tica, económic¿ y administrativa en los asuntos de su competencja.

Que, el numeral6 del articulo 20'de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley 27972, prescribe que, es atribución

del alcalde, dictar decrelos y resoluc¡ones de alcaldla, con suj€ción a las leyes y ordenanzas.

Que, elarticulo43'de la Leyorgán¡ca de [,l| un¡cipalidades - Ley N'27972, dispone que,las resoluciones de alcaldia

aprueban y resuelven los asunlos de carácter administrativo.

Que, elnumeral 10,4 del artículo 10' de la Ley N' 32185, Ley del Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal

2025, señalaque,la adquisición de los vehículos automotores se realiza mn c¿rgo a los recursos delpresupueslo inslitucional

de las entidades respectivas exclusivamente para la ¡mplementación de las ¡ntervenciones a su cargo o para la renovación de

los vehiculos automotores que tengan una antigüedad igual o superior a diez ('10) años, por cualqu¡er fuente de linanc¡amienlo

y conlorme a la normatividad vigenle, sin demandar recursos adicionales al fesoro Públ¡co, La adquisición de los vehlculos

aulomotores a la que se refiere el presente numeral sólo puede efectuarse previa autorización del litular del pliego medianle

resolución de dicha auloridad, la misma que se publica en la sede digital de la entidad respectiva. Esta faculiad del litular de

pliego es jndelegable. Las entidades bajo los a¡cances del presente numeraldeben remilir, semeslralmenle, a la Contralorla

General de la Republ¡ca ya la Com¡sión de Presupuesto y cuenta Generalde Ia Republ¡ca del Congreso de la República, una

copia de las resoluclones del Titular del diego emit¡das conforme a los escalec¡do en esle numer¿|.

Que, med¡ante Resolución de Gerenc¡a Municipal N' 34$202'MDCC, de fecha 16 de julio del 2025, se aprueba

el plan de trabajo para el logro dslcompromiso 2 del programa de invent¡vos del MEF'Mejorar los n¡veles de Recaudación del

impuesto predial periodo julio - diciembre 2025 y arbitrios municipales", por la suma S/ 180,860 64.

Que, con requerimienlo N'071-2025-SGRYCT-GAT-|\¡DCC, de fecha 21 de julio del 2025' la Sub Gerente de

Recaudación y Control Tributario, remile la solicitud de compra de (02) dos motocicletas lineales a fln de dar cumplimiento al

Plan de frabajo'Logro de comprom¡so 2 del programa de incentivos del MEF mejorar los n¡veles de Recaudación de lmpueslo

predial jul¡oi¡ciembre -2025 y árLitros municipales' de la sub Gerencia que suscribe.

Que, a lravés del informe N' 0407-2025-GAT-MoCC, de fecha 30 de julio de|2025, la Gerenle de Administración y

Finanzas, remite el requerimiento N' 071-2025GAÍ-MDCC por elque solicita la compra de (02) dos motocicletas lineales, para

la Sub Gerencia de Recaudación y Control Tributario.

Que, mediante informe N" 69-2025-GAF-|\¡DCC, de fecha 01 de agosto del 2025 la Gerente de Administración y

Finanzas, en atención a lo d¡spuesto en la Ley de Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal 2025, solicita autorizaciÓn

del titular del pliego medianle resolución para la adquisic¡ón de 02 molocicletas lineales con la finalidad de dar cumplimiento a

lo solicitado para el plan de trabajo'Logro del compromiso 2 del programa de ¡ncentivos del MEF

Que, regpeclo del suslento para la adquisición de los vehiculos la Sub Gerenle de Recaudación y Control Tributario

ha em¡tido et informe N. 732-2025-SGRYCT-GAT-MDCC, de fecha '12 de agosto de 2025, según elcual, los vehiculos vg)l
mejorar la eficiencia y rapidez en la enlrega de documenlos a notifcar especialmente en zonas alejad_as ya qu

vehiculos existe posibilidad de acceder a zonas de difícil acceso, facilidad de desplazamiento en el tráfco derÉ
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mayor posibilidad de enconfar estacionamiento. Elinforme también señala que elplan detrabajo para ellogro delcompromiso

2 del Programa de Incentivos del MEF'Mejorar los Niveles de Recaudación del lmpuesto Predial periodo julio - diciembre

2025 y Arbitrios Munic¡pales', se ha mns¡derado la notificac¡ón de aproximadamente 15,000 órdenes de pago para

contribuyenles que domicilian dentro y fuera del distrito por lo que resulta necesar¡o @ntar mn las motocicletas a fin de que

sean utilizadas en labores de nomcación.

Que, mn inlome N'7092025-MDCC/GPPR de fecha 21 de agosto del 2025 el Gerente de Planificación,

Presupuesto y Racionalizac¡ón colig€ que, al ser una adqu¡sición con cargo a¡ presupuesto de la municipalidad, corresponde

su adquisición previa emisión de autorizac¡ón del titular del pliego medianle Resolución de Alcaldla.

Por las consideraciones expuestas y en ejercicio de las atribuciones que confiere la Ley Orgánica de

Municipalidades, Ley 27972.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRI ERo: AUToRIZAR la adqu¡sición de dos (02) motocicletas lineales incluidas en el plan de lrabajo

para el logro delcompromiso 2 del programa de ¡ncentivos del MEF'Meiorar los n¡veles de Recaudac¡ón de lmpuesto predial

periodo jul¡ed¡c¡embre -2025 y áóitros municipales", conforme a lo establec¡do en el numeral 10.4 del artlculo 10' de la Ley

N' 32185, Ley del Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal 2025,

SEGUNDO: Et{CARGARa Gerencia l\4unicipal, Gorencia de Adminisfación y Finanzas y Sub Gerencia

y Abastecimiento el fel cumplimiento de la presente; asimismo, las referidas unidades orgiacas deberán realizaf
procedimi€nlos de adquisición con estricta sujec¡ón a la normativa vigente en la maleria, bajo responsabilidad

ARTIGULo TERCERo: EI'úCARGAR a la oficina de Secretar¡a General la notil¡cación con la presenle a las

ün¡dades orgánicas competentes y su archivo conforme a Ley y a Ia Of¡c¡na de Tecnologlas de la Infomación su publicación
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